
[T DIRECCION DE OBRAS
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA RECEPC]ÓN PROVISORIA
DE LA OBRA DENOMINADA
"GONSTRUCCION CANCHA PASTO
SINTET¡CO VILLA DIEGO PORTALES"
tD 3671-35-LP20

DECRETO N"

CHILLÁN vlEJo, ?? SEp Z0Z1

VISTOS:

I .- Ley 19.434 que crea la Comuna de Chillán Viejo.

2.- Ley 18.883, Estatuto Administrativo de los Funcionarios Municipales.

3.- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional
municipalidades, refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

a) El Decreto Alcaldicio N" 2981 de fecha 02.11.2020 que aprueba contrato de la obra
.CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

b) Carta de fecha 30.07.2021 ingresada por el contratista en la cual solicita la recepción
provisoria de la obra "CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO
PORTALES''

c) lnforme termino de Obra con fecha 03.08.2021 por parte de la ITO correspondiente a la
obra "CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

d) Decreto alcaldicio No 4369 del 04.08.2021 que designa Comisión provisoria de la obra
"CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES"

e) Acta de recepción con observaciones de fecha 16.08.2021 de comisión para recepción
provisoria de la obra "CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO
PORTALES"

f) Correo electrónico enviando con certificado pasto s¡ntético

g) Licencia N'3-581867085 presentada por ITO con duración de l5 días a contar del
06.09.2021 y termino el día 20.09.2021

h) Coneo electrónico de fecha 22.09.2021 indicando que la conexión de CGE se encuentra
conectado

i) Acta de recepción sin observaciones de fecha 22.09.2021 de comisión para recepción
provisoria de la obra "CONSTRUCCION CANCHA PASTO S¡NTETICO VILLA DIEGO
PORTALES"
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DIRECCION DE OBRAS
Municipatidad de Chillán Viejo

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la Recepción Provisoria de la obra denominada "CONSTRUCCION CANCHA
PASTO SINTETICO VILLA DIEGO PORTALES" de fecha 22 de septiembre del presente año

2.- DEVUELVASE certificado de fianza N' 80076853, por un monto de $5.128.046.- y sol¡citese
garantía por correcta ejecuc¡ón de obra, equivalente al 5% del monto contratado con sus
modificaciones
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD

CHILLÁN VIEJO

DPTO, EJECUCIÓN DE OBRAS

En Chillán Viejo, a 22 de septiembre de2021, en cumplim¡ento de lo

dispuesto en el Decreto Designa Comisión N' 4369 de fecha 04.08.2021, se constituyó la

comisión Receptora integrada por IsAAC PERALTA IBARRA, Arquitecto, asesor

urban¡sta SECPLA, MAURICIO ORTIZ GUIÑEZ, Constructor civil, SECPLA, RODRTGO

cUtñEZ CONTRERAS, Arquitecto, Jefe de Edificación, y FELIPE ORTIZ MARTINEZ,

Constructor Civil, lnspector de Obra para efectuar la Recepción Provisoria de la obra

dENOMiNAdA ..CONSTRUCCION CANCHA PASTO SINTETICO VILLA DIEGO

PORTALES" ejecutada por el contratista Constructora e inmobiliaria Perez y CIA Ltda .,

según Decreto Alcaldicio 2981 del 02.11.2020

La comisión que suscribe, ha recepcionado la obra verificando el

cumplimento de la subsanación de las observaciones
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ACTA DE RECEPCION PROVISORIA

SIN OBSERVACIONES

RODRIGO GUIÑEZ CONTRERAS
ARQUITECTO
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